
 

1. Dado que se trata de bienes que no son de titularidad del Consell de Mallorca el 
interesado deberá solicitar los datos de deslinde a la Administración Pública 
correspondiente. 

 

 

Consulta gráfica de los bienes demaniales y patrimoniales de titularidad del 
Consell de Mallorca 
 
Requisitos 
 
Para la consulta del archivo *.kml debe disponerse, en cualquier dispositivo electrónico, de la 
aplicación Google Earth. Se recomienda tener desactivadas todas las capas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
Para la consulta del archivo *.dxf se debe disponer de programas CAD o SIG. Todos los datos 
están referidos al sistema geodésico de referencia ETRS89. 
 
Leyenda 
 

 
 
Normativa aplicable 
 
- Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales. 
- Ley 5/1990, de 24 de mayo, de carreteras de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 
- Ley 16/2001, de 14 de diciembre, de atribución de competencias a los Consells Insulars en 
materia de carreteras y caminos. 
- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
- Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 



Ejemplos 

Situación núm. 1, bienes demaniales de titularidad del Consell de Mallorca (color azul) 

 

Situación núm. 2, bienes patrimoniales de titularidad del Consell de Mallorca (color verde) 

 

 

 



 

Situación núm. 3, bienes de titularidad del Consell de Mallorca en proceso de regularización en 
el Catastro (color amarillo) 

 

Situación núm. 4, bienes de titularidad de otras Administraciones Públicas (color magenta) 

 

IMPORTANTE: Todas las carreteras de titularidad del Consell de Mallorca que aparecen grafiadas 
SIN COLOR, se encuentran en proceso de deslinde y/o definición del dominio público viario 
(DPV) 

 


